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España
Y LOS

BELIGERANTES
Se discute la conveniencia de que 

se incline España hacia uno de los dos 
grandes grupos beligerantes de Eu
ropa, habiendo surgido, ó mejor di
cho arreciado tal discusión, con moti
vo ce las pérdidas de nuestros vapo
res «Vigo» y «Santanderino».

Bueno y útil es que se discuta la 
conveniencia nacional, tanto porque 
así será más fácil acertar, cuanto por
que ello da idea de una vitalidad de 
que otras veces no hemos dado mues
tras en cuestiones internacionales, y 
ese procedimiento inhibitorio nos ha 
costado bien caro.

Ninguno de los grupos españoles, 
ni el que trabaja por los unos ni el 
que lo hace por los otros, habla en el 
sentido de salir de la neutralidad, y 
ello es prueba de buen sentido.

Sin embargo, parece así como que 
sienten cierta envidia de los pueblos 
que como Portugal han acabado por 
alistarse en la guerra.

Es preciso desechar esas ideas, dán
donos cuenta le que con más justicia 
y razón nos envidian á nosotros los 
demás países la posición política que 
hemos podido adoptar.

Algunos, no pocos de los que discu
ten, dan por sentado que para que 
tengamos un sitio en la conferencia 
de la paz y para que podamos mar
char desahogadamente cuando el ca
ñón calle y comienzo la guerra co
mercial tremenda que ha de seguir á 
la de hoy, necesitamos haber signifi
cado nuestra actitud y determinado 
con quienes estamos; si con los impe
rios centrales ó con los aliados.

Esta tesis es presentada con buenos 
y abundantes argumentos, lo que no 
es extraño, porque tódo tiene defensa 
en este mundo. ,

Pero todo la tiene, hasta los mayo- 
FA» dAlitOH.

Mas sobre las más sólidas razones 
flotAr^c. Ciionapv» Ivo hooLoo o.
lógica aplastante.

Por mucho que se esfuercen para 
creer que no poaremos vivir cuando se 
haga la paz sino enemistados con uno 
de los grupos y al lado del otro, no po
drán negar que hoy, en plena guerra, 
nos es factible ser amigos de todos, 
con amistad lo más sincera posible en 
momentos tan agitados y de mayor en
cono que sean los que sucedan á las 
hostilidades.

España es alabada cariñosamente 
por los aliados y por ios imperios cen
trales, así mismo que admirada en su 
neutralidad cab llorosa y en su im
parcialidad exquisita.

La actuación generosa de nuestro 
Rey la bendicen tanto en Bélgica co
mo en Polonia y Servia, y su gallarda 
y noble figura, que encarna toda la le
gendaria hidalguía castellana, la 
aprecian y distinguen, así en las cor
tes de Berlín y Viena como en las de 
Petrogrado y Londres, como en Roma 
y en París.

Mañana que se haya de tratar de la 
paz, no presentará España, por su 
suerte, como méritos para intervenir, 
las heridas sangrantes que oíros pue
blos; pero podrá' llevar la amistosa 
ayuda prestada á todos con su hospi
talidad, los intereses que les defendió 
su diplomacia y las infinitas lagrimas 
que secó su Sjberano.

■ Esto no se cotiza, ni lo necesitamos, 
para adquisiciones territoriales ni in
demnizaciones; pero sí para merecer 
el respeto de blancos y rojos, que es 
lo que ponen hoy en litigio.

Si en la guerra podemos ser amigos 
de todos, con mayor razón podremos 
serlo en la paz.

Lo que necesitamos es apercibir
nos con mucha y buena producción, 
no con otra política, porque ningu
na será mejor que la que seguimos 
ahora. .

NOTAS POUTKAS
VISITAS AL PRESIDENTE

Ayer visitaron al conde de fíomano- 
nes en el ministerio de Estado los em- 
bajadore-s d.e Austria y los Estados 
.Unidos; el marqués de Villa-UrruUa y 
el direotor de Agricullturay Sr. D’An
gelo. 1 . .

AUDIENCIAS EN GOBERNACION
El Sr. Alba ha lijado la hora de doce 

á una para recibir á los diputados y 
senadores. .

Los sábados tendrán audiencia pú
blica, y no recibirá los martes y jueves, 
porque en estos días tiene despacho 
con el Rey y Consejo en Palacio.

VICTIMA DEL DEBER
Comentando ayer la noticia del fa

llecimiento del agente de Policía don 
Luis Pérez Aparicio, muerto en Alicante 
á consecuencia de las heridas que le 
¡infirió un individuo reclamado por la 
Mti.Qi». tuxa $1 SE. AAba XEMH Úe men

tido elogio para aquella víctima del 
deber. • j ,

, Inmediatameníte que conoció el mi- 
nisitro el suceso, dispuso que se giraran 
al gobernador 500 pesetas para atender 
á los gastos que originase la curación 
del herido. Por desgracia, cuando el 
giro llegó á Alicante había fallecido el 
policía.

Eil ministro se propone presentar á 
las Cortes un proyecto de ley conce
diendo pensión á la viuda y huérfanos 
del Sr. Pérez Aparicio.

Servantes
EL TERCER ANIVERSARIO DE Sü MUERTE

LA SOLEMNIDAD DE AYER
En la Academia de la Historia.

Ayer tandle celebró e^ta Academia 
sesión pública y solemne para con- 
mieimorar el CLXXVIII aniversarlo de 
su fundaioión y ed tercer Centenario 
de la muerte dle Qenwntes. Tuvo, ade- 
miáis, oitra finalidad: la de hacer en
trega á los agraciados de los premios 
de Jas fundaciones do Fermín Caba- 

' lloro á la virtudl y el 'balento, y el del 
barón de Santa Cruz

Presidió el acto el ministro de Ins- 
trueoióh pública, que tenía á su de
recha el padre Filia, y á su izquierda 
al ex ministro Sr. ligarte. Los obis
pos de Madrid-Alcalá., Sión y San 
Luis de Polosí, el ex ministro Sr. Vi- 
llaniueva y los Sres. Pérez de Guzmán 
y marqués de Laurencín ocupaban los 

' restanJbeis puestos. En el estrado se en
contraban también los Sres. Foronda, 
Centurión, Herrero, conde del Cedillo, 
Bonilla San Martín, Belirán y Rózpi- 
de, Altoilaguirre, Mélida, Vales Failde, 
Pérez Villamil, Puyol, Vallejo, gene
ral Marvá, Azcárafe, Posada y doctor 
Pulido.

El Sr. Pérez de Guzmán leyó una 
interesante Memoria en la que, ade
más de consagrar el debido tributo al 
recuerdo de los académicos fallecidos 
e-n eil año último, se enumeran los 
trabajos realizados por la docta Cor
poración.

Eli premio de la virtud le fué otor- 
i gado á D. Antonio Martín Cañizares, 
I maestro de primeras letras, que im- । pedido 'y enfer|mo dedícase con sin 
, igual amor y constancia á las fu neto- 
' nes de su ministerio, y aún consagra 

su actividad á la vulgarización de su 
saber, escribiendo muy discretos fo
lletos. como los titulados “El niño, 
medico de sí mismo" y “Memorias y 
alegrías del alma infantiJ".

El premio al tálenlo fué concedido 
á D. Manuel Foronda, autor de la mag
nífica obra tihiladia “Estancias y via
jes del Emperador Garlos V’1.

El de la fundación del barón de 
Santa Cruz se concedió á D. Armando 
Cotarel o y Vallador, decano de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Santiago, por su mono
grafía histórica. “Vida militar, polí
tica y literaria dé Alfonso III el Mag
no”.

Los así premiados lo fueron, ade
más, con el aplauso de la selecta con
currencia.

A continuación el académico señor 
Puyo] di ó ¡Iccturla á un ,interesan tí
simo y erudito trabajo en elogio de 

' Cervantes.
El tema desarrollado por el cultí

simo historiador fué el amor á la pa
tria y la forma en que el Príncipe de 
lo|3 Ingenios lo puso de manifiesto en 
todas sus obras.

Su notaihtei cltiscurlSo fué con fre
cuencia interrumpido por aplausos 
y mu esilrais' inequívocas d(c aiprobn- 
ción. -

Teiimiinó con Jais siguienihes pala
bras, síntesis de su discurso:
" “O¡d1 con intensa veneración esa 

. voz; dejad que se interne en. vuestros 
corazones, y no perdáis unp solo de 
sus acentos, porque en ellos va en
vuelto el espíritu de España, el alma 
toda de eslba viej a patria, que dejsde las 
páginas del “Quijote” os tiende amo
rosa los brazos."

HONRAS FUNEBRES
Mañana, miércoles, á las once, se 

celebrarán en la. iglesia parroquial de
San Jerónimo solemnes exequias por- 
el alma, de üervantieis, dispuestas por 
la, Real Academia Eispañola-

Oficiara ^1 obispo de (MiadLiid^Ml- 
calá, Sr. Salvador y Barrera, y pi*o- 
nuinciará la oración fúnebre el arzo
bispo de Tarragona, D. Antolín López 
Peiáez. .

LA BIBLIOTECA POPULAR
: : : : CERVANTINA : : : :

Para comnemorar el tercer aniver
sario de la muerte del, autor del “Qui
jote” se ha inaugurado en Vallado- 
lid una Biblioteca Populai* Cervanti
na instalada en la casa en que vivió 
el Príncipe de los Ingenios.

Dicha Biblioteca ha. comenzado á 
editar las obras de Miguel de Cer- 
yantes-

El pHmero de tos volúmenes pu
blicados es “El celoso extremeño", 
una de las novelas más femosas del 
inmoidai ingenio.

En el segundo se publican los en
tremeses “El juez de los divorcios” y 
“El vizcaíno fingido”.

Ambob jlibros esiiján dciitados pri
morosamente, imitando las ediciones 
antiguas.

El comisario regio del Turismo, 
marqués de la Vega Inolán, que mar
chó á Valladolid para asistir á la inau
guración de la Biblioteca Cervantina, 
dirigió al Rey el siguiente telegrama:

“Señor: Cumpliendo los deseos de 
V. M., en la Gasa de Cervantes ábrese 
mañana al público la Biblioteca Po
pular Cervantina, é inaugúrense 
sus publicaciones para escuelas, ta- 
lléres y países donde se habla caste
llano, comenzándose esta obra cultu
ral y patriótica de la Instlitución cer
vantina como el mejor homenaje á 
Miguel de Cervantes Saavedra en el 
tercer Centenario de su fimerte. Con 
toda mi gratitud, espero siempre las 
órdenes de V. M.—Benigno Vega."

El Soberano contestó con el des
pacho siguiente:

“Marqués Vega Inolán, comisario 
regio de Turismo, Valladolid.

Con singular agrado recibo tu te
legrama anunciándome la inaugura
ción de la Biblioteca Popular Cervan
tina. .

rr<e reitero gracias expresivas ixir 
haber interpretado fielmente mi de
seo de dotar á esa ciudad de esté Cen
tro de cultura, y por toda tu inteli- 
genlte é incesante labor para conse
guirlo. Te agradeceré signifiques á 
esas autoridades y á cuantos asistan 
á dicha inauguración, cuán dtej co
razón estoy con ellos para tributar á 
(la memoria del inmortal Gervanltes 
este homenaje, tan hermoso y casti
zo, del que han de beneficiarse prin
cipalmente la juventud escolar y las 
clases obreras de esa noble y hermo
sa capital castellana, á Ja que envío 
mis plácemes más entusiastas, con 
—x.™ j~o. y- cin Ij) pYrirPísi Ón Un u-uí » 
sentiinienlos de afecto constanlte y de 
simpatía. Te abraza, Aifonso, R."

LA CONDESA DE PARDO
BAZAN EN ALBACETE

ALBACETE, 24 (2 Ibardie). — En el 
tren correo de Madrid há llegado la 
condesa de Pardo Bazán .

En la esitación fué recibida por to
das las autoridades, el Ayuntamiento 
en pleno y varias Comisiones.

Doña Emilia se aloja en el Gran 
Hotel.

Actuará de manteneidora en una 
fiesta literaria organizada por el Ate
neo en honor de Gervaintes.

Los Reyes cíe viaje
EN MORATALLA

QURDQBl V 24 (11 mañana).—Co
munican de Moratalla que lo» Reyes se 
levantaron esta mañana muy temprano 
y se trasladiaron al oampo de “polo”. 
’ A las diez de la mañana dirigiéronse 
á la estación de Hornachuélos y mar
charon á Sevilla en tren especial.

Sus Majestades regresarán esta no
che. . ■ ।

EN SEVILLA
SEVILLA, 24 (4 Larde).—A las tres 

de la tarde llegaron Don Ajlfonso y Do
ña Viaior.a y ios infantes Don Alfonso 
y Doña Beatriz.
’ Acompañahan á las augustas perso
nas la duquesa de San Garlos, la con
desa deil Puerto, los marqueses de Via- 
na, los duques de Anón, Santo Mauro 
y San Pedro de Ualálino, y el conde de 
la Maza. - .

La Reina vestía eleganitíshno traje 
blanco y sombrero negro. El Rey, traje 
claro y sombrero de paja, con cinta de 
los colores nacionailes.

Desde la estación se trasiladaron al 
Hipódromo de rl|ablaqa para presenciar 
las carreras de caballos. ' 7

El púbfico esilac onado en el trayecto 
ovacionó á las Reales, personas.

A las seis y media de la tarde em
prenderán SS. MM. el regreso á Mora- 
talla. I ,

SEVILLA, 24.—Se han celebrado sin in
cidentes las carreras de caballas.

El H ipádromo de Tablada, concurridí
simo, oírecía brillante aspecto.
■ Amenizaron el esp-ectáculo las bandas 
de los regimientos de Granada y Soria.

Los Reyes presenciaron las carreras 
deselle una lujoea tribuna, en la que las 
autoridades les ofrecieron un espléndido 
“lunch”. ■ ■ - ■

REGRESO A MORATALLA
SEVILLA, 24.—A las seis de la tarde 

emprendieron los Reyes su regreso á Mo
ratalla. ••

Marcharon satiisfecbísimos de su estan
cia en- Sevilla. ,

El pueblo los ovacionó con inusitado 
entusiasmo.

Sus Majestades han llegado sin nove
dad á Moratalla, á las nueve de la noche.
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álemauia y los Estados 
Unidos

DE ANOCHE, EN MADRID
Anoche sei habiló mucho en los Cen

tros diplomáticos de esta corte die las 
relaciones entre Alemania y tos Es
tados Unidos. .

Los comentarios fueron muy ani- 
madoG y las impresiones dominantes 
eran muy ¡jcstmistas.

El temor de un rompimiento entre 
jlioiS) jEisItodosí Uniidosi y ^Atomainia se 
acentuaba mucho.

¿Tropas serbias
en Francia?

Informes alemanes.
AMSTERDAM, 24. — Lomuuican de 

Berlín que, según referenmas proce
dentes de Huiza, han llegado á Marsella 
dos grandes transportes de guerra con
duciendo uu contingente de tropas ser- 
b-as. .

Se dice que estas fuerzas han sido 
equipadas en Corfú.

No se tiene confirmación oficial de 
la noticia. ,

En Busia
En el frente oriental.

PETROGRADO, 24.—“Durante la ma
drugada del 22 al 23, el enemigo bom
bardeó violentamente las posiciones de 
IKskull.

Varios aeroplanos alemanes lanzaron 
bombas en la región de Dwmsk.

«ólo causaron daños insignilicantes.
Una patrulla de exploradores que pe

netró en el bosque de Señara, fué aniqui. 
lada por nuestras tropas.

El día 21 (y al norte de Tchastorysk) 
rechazamos un ataque de los austríacos.

En la región de Khriask y al norte de 
Kremenetz hay lucha de minas y caño
neo. ”
, . . EN ASIA

Continúa el avance ruso.
PETROGRADO, 24.—"En la región de 

.Arcñkalin rechazamos un ataque de los 
turcos.

Nuestras tropas prosiguen su avance.
Nos hemos apoderado de algunas trin

cheras enemigas, en las que encontramos 
un importante botín de guerra.”

En Alemania
El Kaiser preside un Consejo de guerra.

AMtfTERDAM, 24.—. Comunican de 
Berlín que se ha celebrado un Consejo 
ae guerra bajo La presidencia oei 
Ltaiser. j j

A este Consejo asistieron el canciller, 
el ministro de Marina y los generales 
HohenDunn y Ealkenñayn.

¡Se ignoran los acuerdos adoptados.
Los socialistas del Bajo Rhin.

BERNA, 24.—Segi^n la “Gaqeta de 
los Trabajadores de Essen”, el Comité 
soci/al-democrát¡co del Bajo Rhin ha 
votado una orden del día en la que 
aprueba todas las resoluciones que 
adopte la minoría socialista del Reichs» 
tag. . , .

La respuesta á la nota yanqui.
AMíSlfERDAM, 24.—Dicen de Berlín 

que aún pasarán varios días antes que 
al Gobierno alemán conteste á la últi
ma nota enviada por los Estados Uni
dos. , , _ _

La batalla de Verdun
Varios pequeños combates.

PARIS, 24.—Parte oficial de las tres dé 
la Larde: •

“Al norte de Aisne rechazamos una co
lumna enemiga, que intentaba penetrar en 
nuestras líneae. .

Al oéiste uei Mosa, y al s¡m* de Haucourt, 
dispersamos varias patrullas alemanas.

Al noroeste del bosque de Caurettes rea< 
tizamos un pequeño avance y apresamos 
30 soluados germanos.

En la región del Hombre Muerto hubo 
viohénLo cauoneo.

AL este del Mosa, y en el Woevre, trans. 
currió la jornada con Eglaliva tranquili
dad.”

EN EL RESTO DEL
, FRENTE FRANCES

El parte inglés.
LONDRES, 24 (oficial).—“Atacamos con 

éxito las poisiciones que posee el enemigo 
a- sudoeste de Thiépral.

Dispersamos á una columna de zapa
dores alemanes, que trabajaba delante de 
3an Eloy. .

En el resto del frente hay lucha de ar
tillería.”
Los aviadores franceses bombardean

Wegtweg.
PARIS, 24 (oficiad).—“El día 23, una de 

nuestras escuadrillas de aviación lanzó 48 
bombas de gran calibre sobre las organi
zaciones aleananas de Wegtweg (Bó'gica).

Algunas de las bombas hicieron blanco.
Todos nuestros aparatos regresaron in

demnes." .

fin Mesopotamia
Combates en las orillas del Tigris.
LONDRES, 24 (oficial).—“En la maña, 

na del 2R, una de nuestras brigadas ¡ni-. 

ció un ataque contra las posiciones turcas, 
en la orilla izquierda del Tigris.

Logramos penetrar en la primera línea 
enemiga. .

■ No podíamos sostenernos en la posición 
conquistada, porque ios turcos organiza
ron una vigorosa contraofensiva, y núes, 
tras tropas no ■ contaban con medios su
ficientes para sostenerse en ella.

Protegidas por las baterías ing.esas, raí 
gresaron al campamento británico.

En La orilla derecha hay acciones de 
artillería."

Moücías diversas
El parte alemán,

AMSTERDAM, 24.—“En todo el fren
te lué hoy más intensa, la actividad de 
la .artillería. .

En varios puntos hubo lucha de pa
trullas. l

Al sur de San Eloy rechazamos al
gunos ataques de los ingleses.

Al noroeste de Avocourt sostuvimos 
una empeñada lucha de minas y gra
nadas de mano.

Hicimos fracasar un ataque de los 
franceses contra nuestras posiciones 
de Douaumont.

Al este de Arras derribamos un bi
plano inglés.

En Rusiia y los Balkanes, s¡n nove
dad.”1 ,

El parte francés.
PARIS,, 24.—>"En los secLores de Wes- 

Lende y bLemstraebe tBeig*ca) lúe ex^ 
traorumaria la actividad ue la artillería.

Nuestros cánones concentraron sus 
fuegos contra Malancourt.

Al oeste del Mosa fueron violenta
mente bombardeadas nuestras posicio
nes ue Hombre Muerto.

Gerca de ploegspeen derribaron los 
ingleses un av-on alemán.

Nuestros aviadores lanzaron anoche 
78 bombas sobre las estaciones de Lon- 
guyen y stenay, y los campamentos de 
Dun, Monii aleone y Mantdly.”

El parte italiano.
ROMA, 24.—“El temporal ha hecho 

que disminuya la actividad de nuestras 
tropas. ;

En el Alto Gordevole rechazamos va
rios ataques de los austríacos contra 
la cresita de Üol-d—Lana.

Ocupamos por completo el paso de 
sentineiia, dundo hiumios 12 prisione
ros, y cogimos una ametralladora, al
gunos fusiles y varias cajas de muni
ciones.

La artillería enemiga bombardeó las 
tr.licheras que conquistaípos ayer a! 
este de Seltz. '

Evacuamos párfe de las trincheras 
del norte del citado lugar, y rechaza
mos al enemigo en un nuevo ataque á 
las de la parte sur."

El parte inglés.
LONDRES, 24.—“El día 23 atacamos 

el distrito de Gapia, en Egipto, y nos 
apoderamos del puerto.

Rechazamos un ataque de 300 hom
bres contra Bucibar, y oíro de 3.000 
contra Gapia.

En el primero de los combates hici
mos 30 prisioneros.

Duce desde Mesopotamia el general 
Pérez Lake que el bombardeo de Sen- 
naiyat no fué interrumpido en todo el 
día 23.

Ai las once y cuarenta y cinco de esta 
mañana apareció sobre Dóver un aero
plano enemigo, que á la altura aproxi
mada de 6.000 pies describió un círculo 
sobre la ciudad.

Entraron en acción los cañones y el 
aeroplano desapareció sin lanzar ni una 
bomba."

Don Jaime y el folleto de Melgar.
PARIS, 24.—Dice “Lo TJemps” que 

no obstante los reproches é instigacio
nes de los germanófllos, D. Jaime de 
Borbón aprueba en todas sus partes el 
folleto de Melgar.

Añade el citado periódiico que la re
gión española más francófila es Anda
lucía.

Próximo ataque.
MILAN, 24. — Según el “Secolo", 

200.000 austríacos concentrados en 
Trentino oriental se disponen á atacar, 
la meseta de Asiago.
Por los alemanes muertos en campaña.

VIGO, 24.—Se ha celebrado á bordp 
de-1 vapor cablero alemán “Stepñen” un 
solemne acto religioso en sufragio de 
los compatriotas muertos en campaña.

Asistieron á la ceremonia todas las 
familias alemanas que residen en Vigo.

Alemanes internados en España
Para designar la provincia á que han 

de ser conducidos las aLemanes que, pro
cedentes de Fernando Póo, llegarán den
tro de pocos días á la Península, conté, 
renciaron anoche con el presidente del 
Consejo los ministros de Gobernación y 
Guerra.

En esa conferencia se acordó cuanto se 
relaciona con el internado.

Arrollado por un tranvía
ZARAGOZA, 24 (2 tarde).—Al intentar 

subir á un tranvía, que marchaba á gran 
velocidad por el paseo de la Independen
cia, fué arrollado el ex presidente de la 
Diputación D. Emenenciano García Sán
chez.

Conducido á la Casa de Socorro, le 
apreciaron los médicos las fracturas de la 
clavícula derecha y el fémur izquierdo, y 
una extensa herida en la cabeza, .

En grave estado pasó á su domicilio. ।
El conductor del tranvía quedó puesto 

en libertad, después de prestar dec-larai 
oiáA __- - -- —. - — .
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Después de las 
elecciones

EL OASO AZCARATE
Ayer publicaban “El Liberal” y “El 

País” das cartas que con motivo de la 
elección de senador por la Universidad 
Central se han cambiado entre los se
ñores Azcárate, Bergamín y Ortega 
Morejón.

El Sr. Azcárate autorizaba su candi
datura siempre que no tuviera con
trincante.y sólo como coronamiento á 
sus cuarenta y cinco años de profeso
rado y al título de rector honorario que 
posee. De otro modo, no, porque sus 
propósitos eran retirarse de la vida pú
blica. El Sr. Ortega Morejón tuvo que 
resignarse á última hora á las impo
siciones de sus amigos, y D. Francisco 
Bergamín, desautorizado por la Fede
ración de Doctores, que acordó votar al 
Sr. Ortega Morejón, anuncia que dimite 
el cargo de presidente de aquella en
tidad. 1 ,

Refiriéndose ayer el jefe del Gobierno 
á la derrota del Sr. Azcárate, se expresó 
en estos términos:

“Si me hubieran dicho cuando puse 
á la firma del Rey el decreto nombrán
dole rector" honorario de la Universidad 
lo que ayer sucedió, habría contestado 
inmediatamente que eso era un sueño.

Tengo la tranquilidad de que hice 
todo cuanto pude por que el Sr. Azcá
rate tuviera representación parlamen
taria, y lo ocurrido ahora ha sido una 
gran sorpresa, puesto que cuando se 
iniciaron las gestiones para que el se
ñor Azcárate accediera á dar su nom
bre para representar la Universidad, 
tenía yo por descontado su triunfo.

Debo hacer presente que cuantos 
elogios dedique al Sr. Gómez Ocaña 
serán pocos, porque realmente ha sido 
el suyo un sacrificio verdadero y un 
ejemplo de disciplina que merece toda 
alabanza.

El Sr. Gómez Ocaña ha retirado su 
candidatura teniendo completamente 
ganada la elección de la Universidad, 
donde hubiera logrado más de 200 
votos.

Estos ejemplos son de los que dan 
derecho á todo y á todo obligan. Yo 
acepté el sacrificio del Sr. Gómez Oca
ña creyendo que la elección del señor 
Azcárate sería por unanimidad, aunque 
bien es verdad que aquél me dijo que 
su retirada sería estéril."

Un periodista indicó al presidente 
que la derrota de)l Sr. Azcárate daría 
lugar á algunas dimisiones de elemen
tos que han patrocinado su candida
tura. i . .

El conde de Romanones contestó: 
' “Yo les digo sinceramente que si de 
mi dimisión hubiera dependido que el 
Sr. Azcárate lograra el triunfo en la 
elección de ayer, con gusto hubiera 
dejado el cargo, con un abrazo muy 
cariñoso para el ilustre hombre pú
blico.

Creo que los prestigios, el talento y 
la larga historia política del Sr. Azcá
rate lo ponen fuera de toda suspicacia, 
y lamento por eso muy de veras que 
no se tuvieran en cuenta los méritos de 
persona tan ilustre, convirtiendo la 
elección en una lucha política.”

informado S. M. el Riey de la derrota 
del Sr. Azcárate, dirigió ayer á éste un 
expresivo telegrama, en él que la la
menta muy de veras.

ROMANOLES, SATISFECHO
Aparte *él disgusto que le produjo lo 

ocurrido al Sr. Azcárate, el conde de 
Romanones se mostraba ayer muy sa
tisfecho del resultado de Las elecciones 
senatoriales, en las que hubo absoluta 
tranquilidacL y sollámente se registró 
una lucha de encono en dos ó tres pro- 
yincias. ; , ;

“El número de senadores que el Go
bierno ha sacado—d jo—res, en defini
tiva, el de 112. Ya habrán visto uste
des que me he equivocado muy poco 
en el cálculo que hice, pues yo suponía 
que obtendríamos una mayoría de 104 
o 105 senadores.”

LOS DATOS OFICIALES, 
: : : RATIFICADOS ; : :

El Sr. Alba se abstuvo ayer de emitir 
juicios acerca del resultado de fas elec
ciones. . ,

Se limitó á facilitar un resumen de 
los datos oficiales, que ratifica el que 
ayer publicamos. -

DEL MÜlílClPiü
Obreros despedidos.

Dijo ayer el alcalde que habíaq sido 
desipedidos de las obras munic .pales 
cerca de 5.000 obreros por carecer el 
Ayuntamiento de recursos.

Lo más triste es que continuarán los 
despidos, porque los 9.000 obreros que 
quedan consumen diariamente ,18.000 
pesetas, cantidad que el Ayuntamiento 
no puede sostener, por haberse agotado 
los fondos consignados para la cr-sis 
obrera. .

Gon objeto de remediar, en lo posi
ble, la angustiosa situación de los des
pedidos, el alcalde ha enviado una carta 
á los contratistas municipales, rogán
doles que admitan en sus tajos al ma
yor número posible de trabajadores.

También ha pasado una circular á 
los tenientes de alcalde para que obli
guen á los propietarios á revocar las 
fachadas que no se encuentren en bue
nas condiciones, con lo cual, al mis
mo tiempo que se facilita trabajo á 
gran número de obreros, se realizara 
una obra de ornato dentro de la po
blación.
' Al enterarse de esta orden de la Al
caldía, rogó eil conde de Romanones al 
Sr. Ruiiz Jiménez que el teniente de al
calde del distrito de la Latina llame al 
administradór del presidente del Con
sejo para que se revoquen las fachadas 
ae todas sus fincas, dando así ejemplo 
á los propietarios'.

Cuestiones de enseñanza.
Acompañado de los concejales seño

res Corona y Silvieda (D. Tomás), ha 
visitado el alcalde al Sr. Burell para 
tratar de la disposición dada por el mi
nistro referente al Grupo escolar Prín
cipe de Asturias.

El Sr. Burell aclaró que su disposi
ción se había interpretado erróneamen
te, añadiendo que el referido Grupo 
será para párvulos (niños y niñas) ; 
pero además de aprender los mucha
chos á leer y escribir, ,se les enseñarán 
diversos oficios, y á lai niñas., la con- 
fecaióR de encajes y otra»

También habrá clases de taquigrafía 
y mecanografía.

Para ensayar esta nueva organiza
ción en La enseñanza se creará un Pa
tronato, constituido por personas de 
probada cultura, que designará ,á los 
maestros con título oficial que han de 
ponerse al frente del Grupo á qhe nos 
referimos.

Terminó el Sr. Burell prometiendo 
dar al Ayuntamiento 300.000 pesetas 
con destino á la construcción de uno ó 
dos Grupos escollares en terrenos pro
piedad del Municipio.

Gemelos de campaña
Como resultado del Concurso anuncia

do por Real orden de 21 de Agosto de 1913, 
para la adopción de unos gemelos telemé
tricos para jefes y oficiales y gemelos para 
suboficiales y brigadas de Infantería, se ha 
resuelto lo siguiente:

Se declara reglamentario para jefes y ofi- 
oíales de Infantería el gemelo telémetro 
prismático de 8 por 24, presentado por una 
casa de Alemania. •

Se declara igualmente reglamentario pa
ra suboficiales y brigadas de dicha arma el 
gemelo de 6 aumentos, Galileo, presentado 
por otra casa de Berlín.

Los oficiales usarán obligatoriamente y 
de modo constante dicho gemelo telemé
trico, en ejercicios, maniobras, servidos y 
operaciones de campaña y en el combate, 
llevándolos en la forma que oportunamen
te se determinará, ya que con la adopción 
de estos gemelos ha de quedar suprimida la 
bandolera.

Los brigadas y suboficiales usarán los 
gemelos que se declaran reglamentarios, en 
los mismos casos y circunstancias que los 
oficiales, y en igual forma y disposición 
que para éstos se determine.

Los jefes y oficiales de Infantería que en 
la actualidad posean gemelos prismáticos 
de cualquier tipo y aumento, los transfor
marán en telemétricos.

Todos los jefes y oficiales de Infantería 
que no posean gemelos prismáticos, se pro
veerán de ellos en un plazo que no ha de 
exceder de seis meses después de terminada 
la guerra europea, teniendo en cuenta las 
dificultades que en la actualidad presenta 
su adquisición. •

Los cuerpos de Infantería procederán á 
le adquisición de los gemelos para subofi
ciales y brigadas, con cargo al fondo de 
material de los mismos.

La tercera sección de la Escuela Central 
de Tiro comunicará á las casas constructo
ras la adopción de los modelos presentados 
por las mismas, imponiéndole la condi
ción de que no podrán expenderlos sin que 
previamente sean sometidos á una verifioa- 
ción especial; 6 cuyo fin deberán aquéllas 
remitir á dicho Centro los lotes que dedi
quen á la venta en el Ejército español; lo
tes que la Escuela sujetará á las pruebas 
oportunas, procediendo á marcar con una 
señal de garantía los que resulten admisi
bles, sin cuyo requisito no deberán adqui
rir los cuerpos ni loa jefes ni oficiales ejem
plar alguno.

La tercera sección de la Escuela Central 
de Tiro procederá con urgencia á publicar 
una descripción detallada del modelo de 
gemelo telemétrico y de gemelos adoptados, 
añadiendo unas instrucciones para su ma
nejo y empleo.

Conflictos sociales
, , . LOS MINEROS DE

. , ■ : :PENARROYA; ;
Ayer recibió el Sr. Alba la visita de 

una Comisión de obreros mineros de Pe- 
ñarroya, que Le fué presentada por Pab.o 
Iglesias.

Lo® comisionados expusieron al minis
tro su decisión die ú? á la huelga general 
si la Empresa no Les concede las mejo
ras que solicitan, y el Sr. Alba les reco
mendó temperamentos de concordia, por 
propia conveniencia y por razones de pa
triotismo.

Les propuso que aceptaran la fórmula 
que ha servido para resolver el coníliclo 
ae la cuenca mmei'a de Asturias, y como 
los obreros se mostraran conformes con 
la proposáción, ordenó el ministro al go
bernador de Córdoba que se ponga al ha
bla con las Empresas miiaeras.

Confía el Sr. Alba en que un sentimien. 
lo nacional se impondrá á patronos y 
obreros hulleros, evitando un paro que 
tan graves perjuicios ocasionaría á >a m- 
dustria nacional.

EL ASUNTO DE LOS 
: : : AHDAMIOS : : :

Dijo ayer el Sr. Alba que había leído en 
“El Lmparcial" una iniormacdón tildán
dole de remiso en el asunto de los anda- 
mios.

Lamentó el ministro lo infundado é in. 
justo del ataque que se 'Le dirige, y afirmó 
que nada estaba más tejos de su ánimo 
que el propósito de llegar á la reforma 
de-1 Real decreto de 20 de Enero último.

“Por el contrario—añadió—, estoy disJ 
puesto, aun á trueque de lesionar intere
ses particulares, á hacer cumplir aque
lla disposición, encaminada á dar todas 
las seguridades posibles á los obreros; 
pero hay que tener en cuenta que las re
soluciones de este 'ministerio en materia 
como ia que nos ocupa han de ir prece
didas siempre del informe técnico del 
Instituto de Reformas Sociales.

Esta entidad prepara una serie de me
didas que han de cooperar de un modo 
eficacísimo al fin que todos perseguimos.

En cuanto al punto concreto de los an- 
damios—prosiguió—, tengo en mi poder 
un informe tSed. mencionado Instituto, y 
consecuencia die este informe será una dis. 
posición concretando la forma en que ha
ya de ser aplicada la Real orden de 20 de 
Enero. Si antes no la he dado á la “Ga
ceta” ha sido por hallarnos en período 
éleotorall y por querer evitar cualquier 
suspicacia.

Uno de los puntos en los que más hin

capié hace el Instituto es el referente á 
las jarcias de tes andamios. En un plazo, 
improrrogable de doce meses habrán de 
ser -sustituidas las de esparto por las de 
cánamo. y aun añiles die que expire eí cL 
hado plazo se prohibirá el empleo de toda 
jarcia que no ofrezca las condiciones de 
seguridad apetecidas.”

Después se extendió el ministro en una 
serie de consideraciones de índole técni
ca sobre otras condiciones de resistencia 
que habrán de tener en 1o sucesivo cuan
tos materiales ;se empleen en la armazón 
de los andamiajes; todo ello para demos
trar el celo que pone en aquello que con= 
sidera redamación justa de ia cl ase obre
ra. á cuyo interés supedita toda índole de 
influencias y considleráciones. Por ello de. 
plora la injusticia de que se le culpe de 
tibieza en estas cuestiones.

HUELGA DE FERROVIARIOS
Se han declarado en huelga los ferro

viarios de la línea de Medina á Salamanca
Hasta aihpra, sigue haciéndose el servi

cio con reguiiaridad, gracias á la previsión 
de la Empresa.

Instrucción Pública
(Continúa de nuestro número de 

ayer.)
ASPIRACIONES SOCIETARIAS

Primera. Propaganda de los ideales 
societarios hasta conseguir la Asociación 
única.

Segunda. Que ínterin se. llegue á ello, 
sería conveniente que la Comisión de la 
Asociación Nacional se dirigiese á las 
provindiales^y de partido constituidas pa= 
ra que se organizasen de forma pareci
da á la de Castellón, aconsejándoles á la 
vez La necesidad de crear en cada provin
cia un periódico órgano exoldsivo de la 
Asociación.

Tercera. Que la Nacional publique un 
periódico, que puede ser, por de pronto, 
semanal, más tardé bisemanal y cuando 
las circunstancias lo permitan, diario, 
que refleje siempre Las aspiraciones del 
Magisterio y sea su constante defensor.

Cuarta. Que cuando haya que llevar á 
efecto alguna reforma de transcendencia, 
se consulte el parecer de la Asociación 
Nacional, como genuina representación 
del Magisterio.

Quinta. Que cuando ¡as Asociaciones 
provinciales estén constituidas pór las dos 
torceras partes de los maestros propie
tarios, su Junta directiva, ó la Comisión 
que haga sus veces, deberá ser oída en 
todo expediente que se instruya á los 
maestros.

Sexta. Publicación die libros y pro
gramas por la Asociacióh Nacional ó por 
las Federaciones, ó por las Asociaciones 
provinciales, cuyos productos se dedi= 
quen á engrosar tos fondos de las mis
mas.

Séptima. Que en cuanto á 1.a rebaja 
do ciiotas se auiorice á tos señores repre- 
eentantes para proponer su modificación 
si te estiman conveniente.

Octava. Que las Asociaciones de todos 
los distritos posean un consultorio refe
rente á las escuelas que comprendan pa, 
ra informar á los asociados en concursos, 
permutas, etc.

Novena. Que los maestros de Navarra 
ingresen en-la legislación común.

Décima. Que el escalafón se publique 
puntualmente y todos tes años, en folle
tín, no presentándose más alteraciones 
que las ocasionadas con corrida natural, 
nuevo ingreso ó baja definitiva.

Undécima. Recabar el derecho de po
der ser elegidos para cargos públicas y el 
de elegir representación en el Senado, 
como tienen las Universidades, cabildos, 
etcétera.

Duodécima. Autorizar á la Comisión 
de la Asociación Nacional para que, con 
carácter permanente, nombre abogado y 
procurador que se encarguen de la de
fensa de tes intereses generales de la 
clase. En casos no bien definidos y cuan
do lo estime conveniente, la Comisión 
central consultará á los representantes 
de provincias sobré la procedencia de en
tablar acciones jurídicas que conduzan al 
fin expresado.

Décimatercera. Supresión de las opoa 
siciones restringidas en plazas de 2.000 y 
más pesetas, creando en su lugar plazas 
de mérito en las categorías del escalafón, 
con una gratificación igual! á la diferen
cia de sueldo entre cada categoría. Estas 
plazas de mérito Se proveerán por oposi
ción entre los maestros que lleven dos 
años, por lo menos, en la categoría inme
diata inferior. Las oposiciones se descen
tralizarán para facilitar la concurrencia 
de todos los maestros á ellas.

Décimacuarta. Que se derogue la le
gislación relativa á tos expedientes Ha. 
mados de incompatibilijdad.

Décimaquinta. Que se codifique la le
gislación acitual de Primera ensieñanza, 
fijando de una manera clara y precisa los 
principios legales que determinen tes 
deberes y derechos det personal docente.

Dácimasexta. Insistir para que en to
dos los cargos de Primera enseñanza se 
exija el título de maestro.

Décimaséptima. Que se anuncien á 
concurso todas las vacantes de escuelas ó 
secciones que existan en Madrid.—(Nava - 
carnero). .

Décimaoctava.—Colocación de interi
nos.

Dác-imanovena. Fij'ación de cuotas 
para impuesto de consumos.—(Buenavis- 
ta de Valdivia.)

Vigésima. Aumento de plazas en las 
primeras categorías del escalafón y ni. 
velar maestros y maestras.

Vigésima primera. Que si pasan ins
pectores y jefes de sección á escuelas, 
sus vacantes se provean por concurso 
entre maestros.—(Sevilla.)

Vigésima segunda. Que las provincias 
premien los servicios de los mejores 
maestros. _

Vigésima tercera. Que los servicios 
interinos se consideren como en propie
dad para los efectos de jubilación.—(Mu p 
cia.) • "

Vigésima cuarta. Que los vocales de la 
Directiva se compongan de uno por dis
trito universitario.—(Lérida.)

Vigésima quinta. Que todas las es
cuetas pagadas por el Estado sean servi. 
das por maestros nacionales.—(Sanlúcar 
de Barrameda.)

Vigésima sexta. Que tes maestros, co
mo colectividad, no son izquierdistas ni 
derechistas, y visiten al Rey.—(Vitoria.)

DISCUSION DE LOS TEMAS
Los delegados asignados por las Aso

ciaciones provinciales para la discusión 
de lemas son tos siguientes:

Don Luís Ensebio López, por Alava; 
D. Vicente Llorca, por Albacete; D. Fran_ 
cisco Mallol, por Alicante; D. Antonio 
Domínguez, por Avila; D. Lorenzo Gor- 
dón. por Badajoz; D. Juan Bosch, por las 
cuatro provincias catalanas; D, Julián

Bañuelos, por Burgos; D. Francisco Fer= 
nández, por Cácanes; D. Juan A. Bartua*, 
por Castellón;-D. Antonio Palma Castilla, 
por Córdoba; D. Juan García Niebla, por 
Coruña; D. Joaquín Jiménez, por Grana
da; D. Tomás Villa pando, por Guadala- 
jara; D. José Perfecto Pérez, por Hues
ca; D. José Valladar, por Jaén; D. Luis 
Conejo Ramos, por León; D. José Jalón, 
por la provincia de Madrid; D. Valentín 
Ulecia, por Madrid (capital); D José Mu
ñoz, por Málaga; D. Félix Martín, por 
Murcia; D. José M. González, por Orense; 
D. José E. Criado, por Patencia; D. An, 
tonio Magariños, por Pontevedra; D. Ma. 
nuel Asián, por Sevilla; D. Santos García, 
por Teruel; D. José Martínez, por Valen
cia; D. Anacteto Moreno, por Valladolid; 
don Aquilino S. Viguera, por Vizcaya; 
D. Guillermo Fatás, por Zaragoza, y don 
Manuel Terrones, por Cádiz.

Todos han aportado en los debates da
tos de gran importancia para el progre
so de la escuela nacional', demostrando la 
brillantle cultura. d¡el Magisterio prima
rio de España.

UNIDAD DE CRITERIO 
: DEL MAGISTERIO :

Se ha dado en esta Asamblea una ete. 
cuente nota de la unidad de criterio y de 
la armonía de aspiraciones que existe en 
el Magisterio primario nacional; pues, 

e con ligerísimas modificaciones, más bien 
en la forma que en su fondo, han sido 
aprobadas todas las conclusiones propues
tas por las ponencias.

PROBLEMAS NACIONALES

Industria y Comercio
LA LINEA DE VAPORES EN
TRE FILIPINAS Y ESPAÑA

Una numerosa Comisión de industria, 
tes barceloneses, presidida por el diputa
do á Cortes Sr. Giner de tes Ríos, visitó 
ayer mañana, al director de Comercio, pa
ra pedirle qué restablezca la línea dé va
pores entre Filipinas y España.

EL COMERCIO EXTERIO11 
: : : EN DOS MESES : : :

Ayer hacía “La Epoca” este interesan. 
le resumen:

, “Examinando lo relativo á Febrero úl
timo, resulta que la importación de ar- 
tícudos extranjeros fué de 130,-76 millones 
de pesetas, con aumento de 57,57 millo
nes sobrie igual mes del año anterior.

De .este aumento corresponden i 0,08 
millones á la mayor entrada de substan
cias alimenticias (en" trigos, 10 y medio 
millones; pero hay oíros artículos que es
tán en baja).

Descendió la importación de primeras 
materias por 7,86 millones de pesetas, y 
en artículos fabricados, por menos de un 
millón.

Los aumentos principales son debidos á 
la mayor entrada de oro, en cantidad de 
53,33 millones de pesetas, y de plata, por 
dos y medio mil Iones. ‘

La exportación de nuestros productos 
en Febrero ascendió ú 112,15 millones de 
pesetas, con alza de 4,48 millones respec
to del mismo mes del año precedente.

De este aumento "corresponden 2,30 mi. 
Roñes de pesetas á la mayor salida de 
animales vivos; 4,73, á primeras mate
rias^ y 16,38, á substancias alimenticias.

Sólo hubo baja en la salida dé artícu
los fabricados por la cantidad de 18.98 
millones. En la salida de lanas y sus ma
nufacturas descendió la exportación, du
rante el mes de Febrero, en 19,70 millo
nes de pesetas, con perjuicio de nuestra 
industria fabril.
_Durante tes dos primeros meses del 

año, la importación—sin indlnir el oro y 
la plata—fué de 150 millones de pesetas; 
cifra -que ofrece un aumento de nueve 
millones- sobre igual período del año 
1915.

El alza principal es debida á las subs
tancias alimenticias, y la baja más im
portante á la de primeras materias.

Carbones minerales entraron por tone
ladas 327.000, con aumento de 69.000 so
bre é'. mismo tiempo del año anterior, y 
trigo, por 94.800 toneladas, con aumento 
de 88.000 rés^ecto del año 1915, y cíe 
26.000 sobre el ano 1914..

En cambio descendió la importación de 
algodón de 32 millones dé kilogramos á 16 
millones, y la de bacalao, de ocho millo
nes de kilogramos á cuatro millones y 
medio.

La exportación total en dichos dos me
ses primeros del año que corre, fué de 
205,81 millones dé pesetas, con baja de 
5,44, con relación al mismo período del 
ejercicio precediente.

En la salida de animales vivos hubo 
aumento de dos millones y medio de pe
setas; en la de substancias alimenticias, 
122,18 millones, y en la de primeras ma
terias, 9.03 millones, mientras"" descendió 
la de artícujlos fabricados en 39,18 millo
nes.

• De estos artículos, la baja en los de al
godón fué de 3,34 millones, y en tos de 
lana, de 43,08 millones. Y aunque todavía 
superan las exportaciones de manufac
turas de algodón en 11 millones, y las de 
lana en 10, á las que hubo en los dos pri
meros meseg -del año 1914, no hay duda 
de que en ambos ramos de la industria 
fabril Se ha reducido el negocio que con 
la guerra se venía realizando.

•La salida de arroz también ha desron- 
dido en 17 millones de kilogramos, mien
tras la de cebada aumentó en ocho mi
llones.

En el aceite creció la exportación en 14 
millones ¿le pesetas, y en el vino común, 
en siete millones y medio de pesetas, si 
se compara con los dos meses de 1915, 
íhabiendo salido en ese período del año 
actual la misma cantidad que en el mis
mo del año 1914.

Por último, los derechos de importa
ción disminuyeron entre Enero y Febre
ro 3,03 millones de pesetas, y tos de ex
portación aumentaron en 1,43 millones.”
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üE SASINA

Publica las fligmentee disposiciones:
Exámerei para Sanidad

Se convoca á apos cionee para ir greso en 
el Cuerpo de Sí nidad de la Armeda como 
segundos médicos.

L estibes.
Se asigna á la Comisión Inspectora del 

Amena! de Cartagena, para en b u día to

mar el mando del torpedero número 18, al 
teniente de navio D. José Cantillo. -

—Se nombra comandante del torpedero 
número 4 al teniente de navio D. Alfonso 
Arriaga. .

• Distintivos.
Se concede el de Profesorado al maqui

nista jefe D. Francisco Dueñas.
Comisiones.

Se confiere para los Estados Unidos al 
alférez de navio D. Jesús María Rotee- 
che.

—Idem para Wisterthur (Suiza) al con
tador de navio D. Rioardo Neira.

Excedencias.
Se dispone pase á esta situación el comi

sario D. Francisco Dueñas.
Licencias.

Se concede prórroga á la que por enfer
mo dit fruta el teniente de navio D. José 
Roldán.

—Idem por asuntos propios al teniente 
de navio D. Luis Gil de Sola.

—Idem ampliación á la que disfrute el 
contador de navio D. José Cabrerizo.

Subastas.
Ss publican las bases para un concurso 

para la adquisición de un remolcador, con 
deetino al Arsenal de la Carraca.

Lo$ opositores
A LA JUDICATURA

Én los ejercicios celebrados ayer 
Larde fué aprobado el opositor D. Luis 
AIIl t  Ulloa con 12,87 puntos.

El próximo jueves están citados en 
segunuo llamamiento, á practicar el 
primer ejercicio, los opositores com
prendidos entre los núiqeros 669 y 700.

Les que mueren
ROMA, 24.—A los setenta y un años 

ha fallecido en Florencia el notable 
músico español Melchor Vela. 

lies ¡día desde hace muchos años en 
Italia, donde se le quería y admiraba 
justamente.

Cocheros en huelga
Desde hace tres días están en huelga 

los cocheros de la Compañía general de 
carruajes.

Piden un real de aumento en los jor
nales.

Anoche hubo varios choques entre 
los huelgu.stas y los que no han que- 
rldo abandonar el trabajo.

En la Comisaría del Congreso ingre- ’ 
saron varios detenidos.

Algunos coches resultaron con los 
cristales rotos á consecuencia de las 
pedradas que lanzaron contra ellos los 
revoltosos. -
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ADEMAS DE LAS DISPOSICIONES QÜB AYER

ANTICIPAMOS, PUBLICA LAS SIGUIENTES:

Clasífioaoionee,
Se deolaran aptos para el asoanso á oinoo 

comandantes y á ciento catorce segundos 
tenientes de Infantería de la E. R.

Reenganohee.
Contiene una relación de clases de tropa 

de Infantería, señalando las fechas y los 
períudoe respectivos, y otra de cinco músi- 
o íb , en la que ce determina su aBimilaoión 
a brigadas.

Aeceneos.
A brigadas de la reserva gratuita don 

arreglo a ia ley de Reclutamiento, veintiún 
sargentos delngamaroB.

Cruoea.
Se concede al brigada D. Víctor Vilaseca, 

la pención de cinco pesetas, por la acumu
lación de tres rujas que posee.
ÍL DIARIO DE MAÑANA PUBLICARA LAB II- 

GUiENTti DISPOSICIONES

Fallecimiento.
En esta corte ha fallecido el general de 

brigada de la Sección de reserva D. Ramón 
Fondesviela.

Ayudante*.
Se nombran: del general Mayorga el co

mandante ae Infantería D. Arturo Azañón, 
ceeando D. Luis Trocharte.

Residencia.
Concédese en Barcelona al teniente ge

neral D. Emilio Maroh.
Destinos.

Se confirman en sus destinos á los jefes 
y oficiales del Parque de Madrid.

—í£n comisión ai servicio de Aeronáuti
ca el capitán de Infantería D. Juan Va- 
ileapín.

Retiros.
Por inutilidad se concede al capitán don 

Manuel O Valle; el primer teniente déla 
Guardia civil (E. R.) D. Jorge Moreno 
Idem D. Fidel González, y al comisario 
D. Enrique Porras.

Aaoenso,
Se concede el empleo de suboficial de la 

raserva gratuita, al brigada D. José García 
Plaza,

Sueldo.
El de 5.000 pesetas al maestro de obras 

D. José del Salto. •
Vuelta á sctlvo.

Se concede el veterinario mayor D, José 
Negreta.
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DE CARABINEROS
Concesiones.—Quedan resueltas fa- 

vorablemenbe las instancias promovidas 
por los cabos de las Comandancias de Cá
diz y Lérida José López Gonzá ez y Pío 
de la Varga González, y los carabineros 
die las do Alicanle, Almería y Cádiz Anto
nio Cervera, Luis Rodríguez Ruiz y José 
del Campo. .

Permiso.—Se concede permiso para 
esta corte al coronel jefe de la 13 Sub- 
inapección D. José Sal avera y Salvador.

Desestimada.—Queda desestimada la 
instancia deí. carabiiwo licenciado, en si, 
tuación de segunda reserva, con residen
cia en Jaén, Pedro Hernández Serrano, 
que solicitaba reingreso en el Cuerpo, en 
el que causó baja á petición propia.

Petición. — Al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina se le remite una ios, 
tancia del capitán D. Isaac Llopis y Mu
ñoz.

Servicios.—En los sitios denomina
dos Barranco de Ventanach y Bosque de 
Benlloch, término monicipaí de Seo. de 
Urgel (Lérida), los carabineros Manuel, 
Villatoro Romero, Bernabé Soligó Soldé-* 
vila, Juan Marín .liimilla y Juan Bena- 
vente Estany realizaron dos aprehensio. 
nes de tabaco, de ocho y nueve bu tos, 
que contenían 321 y 374 'kilogramos, res
pectivamente.

•—En el bosque de Antaná, pueblo de 
Yés, de dicha provincia, el cabo Anselmo 
Heras Leal y los carabineros Calixto Na
varro Bello y Silverio Pinar Núñez apre
hendieron otros diez bultos de tabaco, con 
peso de 405 kilos.

—En el sitio denominado Coll de Cas- 
tell, término deil pueblo de Civis. de a 
citada provincia, aprehendieron otros do. 
ce bultos, con 564 kilos d» tabaco, los 
carabineros Vicente Córdoba Domingo, 
Venancio Marcos y Segundo Granado.

—En las avenidas de Estemarín, tér
mino de Desearán, de la mencionada Co
mandancia, también fueron aprehendidos 
catorce bultos de dicho género, con peso 
de 574 kilogramos, por el cabo Antonio 
Gómez Boma y los carabineros José Ca
ballero Gallardo, José Pérez Romeral, 
Juan Biel Bofale y Juan Sáiz Rubto

—En el sitio conocido por Re’ o"a. tér
mino de Civis y provincia ya citada, é 
cabo Pablo Goros'iza Laplaza y los cara
bineros Máximo Bellés Casanova y Juan 
Atienza Antón aprehendieron ocho bultos 
más, con 360 kilos de peso y género re, 
ferido.

—En Barranco Negro, término de Ar- 
cabell, de la misma provincia, aprehen
dieron otros cuatro bultos, con 180 kilos 
de peso, los carabineros José Alcalá Ga- 
maestre y Pedro del Prado García.

—En total, y en pocos días, se apre
hendieron en lá provincia de Lérida 65 
bullios de tabaco, con peso de 2.778 kilos.

—Los carabineros de la Comandancia 
de Navarra Dionisio Carasusan I aboria y 
Patricio Alonso Moral aprehendieron en 
el pueblo de Tafalla 18 cabezas de gana
do mular.
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Ministerio de Hacienda.
Reíd decreto nombrando, por tras

lación, ¡tesorero de la Dirección gene? 
rail de la Deuda y Ciaseis pasivas, con 
la categoría de jefe de Administra
ción de cuarta clase, á D. Maximino 
Grjfol y Aliaga,, subdirector teirwro 
del menea onado Centro.

Otro nombrando subdirector terce
ro elle la Direoció-n general de la Deu
da y Clases pasivas, con la categoría, 
de jefe de Administeación de cuarta 
clase, á D. Francisco Santos y Gonzá
lez, jefe de negociado de primera 
clase dé la Inlerveinción del mismo 
Centro directivo,.

Otro nombrando, por traslación,

tesorero de Hacienda de la provincia 
de Madrid, con la categoría de jefe 
de A dmi mis traición de cuaida clase, á 
D. José Mairía AnteOo y Fernández, 
guardaialmacen de efectos timbrados 
y guardasellos de la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre.

Otro ídem id. guardaalmacén de 
‘efedios timbrados y guardiasellos de 

. la Fábrica. Nacional de la Moneda y 
Timbre, con la categoría de jefe de 
Adminitración de cuarta clase, á don 
Luis Incliauísti y Anitúa, jefe de sec
ción, secretario de la Junta Clasifica
dora de las obligaciones procedentes 
de Ultramar.

Otra ídem id., jefe de sección, se
cretario de la Junta Clasificadora de 
obligaciones procedentes de Ultra
mar, con la categorío de jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á don 
Ricardo Gi sueros y Guillén, tesorero 
di; Hacienda, de la provincia de Ma
drid.

Ministerio de la Gobernación.
Re-al o-rdem disponiendo que por ha

berse restablecido de siu enfermedad 
el director general de Administración 
cese el subsecretario die este minis
terio en el despacho die los asuntos 
correspondientes á la expresa,da Di
rección general.

GUARDIA CIVIL
Permisos.—Se conceden ocho días de 

permiso á Diego Hidalgo; diez, á Baldoa 
mero Pastor y Antonio Moriano; doce, á 
Juan Sorra; quince, á Marcelo de Ana, 
Fedipe Solves, Agustín Hernández, Anto
nio Jiménez, Bernardo García, Patricio 
Romualdo, Félix Rodríguez, Arsenio Can
tero, Marcas Rodríguez, Alejandro Her. 
nánd'ez, Mauro Andrés, Aniceto Martín, 
Ramón Lorenzo, Francisco Marfín, Joa
quín Otra, Juan Granados, Francisco 
Moya, Antonio Martínez, Leandro García, 
Jo. é Romera. Manuel Gonzalo, Leandro 
Hernández. Pedro Navarro y Juan Sem- 
pere; veinte, á Diego Galeote, y treinta, á 
José Chic, Amonio Pascual, Francisco 
Martín, Gregorio Muñoz y Ramón Vior.

Continuación.—Se ha concedido en el 
segundo peí iodo de reenganche, al sar„ 
genio Befnardino Fernández Diez, y hasta 
cumplir cincuenta y un años de edad re
glamentaria, á Antonio Pascual Galeote.

Resc’sión de compromiso.—Se le con- 
cedé á Manuel García Castro.

Noticias generales
Círculo de la Unión Mercantil ó in- 

dustrtai.—Hasta el día 30 del corriente 
estará en vigor la cuota de entrada or
dinaria en esta importante Sociedad, y 
ú partir de 1 de Mayo se elevará ésta 
á 250 pesetas.

Del Ateneo.—A las siete de esta tar
de dará D. Rafael Doménech su cuarta 
conferencia sobre el tema ‘"El idealis
mo de la Pintura española”.

Fallecimiento.—En Quinto (Zarago
za) ha iaílecido D. Lorenzo Jardiel, 
padre de nuestro querido Gompañero 
D. Enrique, redactor de “La Correspom- 
denciá de España”, á quien enviamos 
nuestro más sentido pésame.

Dentadura sana con Licor del Polo.

Centro Instructivo del Obrero.—Ma
ñana (á las diez de su noche) dará don 
Fernando Boccherini una conferencia 
sobre el tema “La instrucción primaria 
y los hijos de los obreros”.

Servició ¿8 la phza para hoy
Servicio de la plaza para el día 25 dé 

Abril.—Parada: León.
Jefe de parada: Señor comandante 

de Pavía. D. Ramón de-Giria Pont.
Imaginaria de ídem: Señor coman

dante, en prácticas, de la Princesa, don 
Juan Mateo Pérez de Alejo.

Guardia del Real Palacio: León, una 
sección del quinto Montado y veintidós 
caballos de la Princesa.

Jete de día: Señor teniente coronel 
del segundo de Zapadores D. Miguel 
Enrile García. '

Imaginaria de ídem: Señor teniente 
coronel de Asturias D. Fernando Urrue- 
la San abría.

Visita de Hospital: Quinto capitán 
del quinto Montado.

Reconocimiento"de provisiones: Pri
mer capitán de Pavía.

La mano que aprie a
Doña Mercedes Vázquez Bravo, do- 

míicilliaida en la oalle de Jardines, nú
mero 5, denunció anoche que había 
recibido vaíriias cartas firmadas por 
ia terrible banda de “La Mano que 
Aprteta”, nacida aj calor de las pe- 
1 muías como “Fantomas”, en las cua
les le pedían que depositara-1.000 pe
setas en un bar de los barrios bajos 
ó. moriría aisesinada.

En una de las epístolas decían los 
“feroces” asesinos que la banda, está 
compuesta por- 40 franceses y tres 
españoles.

Nos figuramos que los papas de 
los tres niños que, como se sabe, com
ponen la Sociedad “La Mano que 
Aprieta” les impondrán un correctivo 
mayor que el anterior, si es que algu
no les han impueslto.
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NOTICIAS SEL TIEMPO
En Madrid.—La temperatura máxima 

de ayer fué de 18 grados, y la mínima, 
de. 5.

El barómetro señaló 709.
Se pronostica tiempo variable.

Impresiones de provincias.—El tiem 
po es bueno para toda España, de cielo 
claro, vientos flojos y temperatura en 
aumento: la máxma fué de 24 grados, 
en Murcia, y la mínima, de cero, en
Teruel. •
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BpsctMies de ht
PRINCESA.—A las seis y cuarto (es- i 

peciat, á precios especiales), La túnica 
amarilla. "• , ¡

COMEDIA.—A las seis (martes de l 
moda del cinematógrafo), Flor del ■ 
arroyo (cuatro actos, gran éx-to), El 
hombre que iba á robar (tres actos); 
José, manicuro, y Cataclismos cam
pestres.—A las diez (compañía cómico- 
dramática, función papular), El iú- 

. liar-no.
LARA—A las seis y media (doble), 

En un lugar de la Mancha... (tres ac
tos).—A las diez y media (doble). En 
un lugar de la Mancha... (tres actos), i

CERVANTES.—A las seis y media 
(sección vermut), El retablo de maese 
Pedro (un prólogo y dos actos).—A 
las diez y media (doble), El retablo de 
maese Pedro.

INFANTA ISABEL—A las seis y 
media (tarde selecta), El cuerpo del 
dedito y Los Gabrieles.—A las diez y 
cuarto, El cuerpo del delito y Los Ga
brieles. '

APOLO.—A las siete (sencilla), Los 
cadetes deja rema.—A las diez y cuarto 
(sencilla),' Colorín, colorao...—A las 
once y media (sencilla), La patria de 
Cervantes (reformada).

ZARZUELA.—A las seis y cuarto, 
Las alegres chicas de Berlín.—A las 

diez y media, El tinglado de la farsa ' 
(estreno, tres actos).

ESLAVA.—A las seis y media (do
ble), Los trovadores (tres actos).—A 
las diez y media (doble), Los trovado
res (tres actos).

COMICO.—A las seis y á las diez y i 
media (doble), Miss Cañamón.

NOVEDADES.— (Día de moda.)—A 
las seis, La Venus moderna.—A las 
siete y cuarto, El querer de una gitana. 
A las nueve y cuarto, La reina juguete. 
A las diez y cuarto, Los dos fenóme
nos.—A las once y tres cuartos, Los 
piratas.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve y 
media de la noche, grandiosos. éxitos 
de las focas equilibristas cómicas, los 
lanzadores de lazo, los monos panto- 
mimistas, los ecuestres saltadores, 
clqwns bufos y excéntricos.—D-irector, 
W.lliam Parish.

TRIANON PALACE.— (Cinema aris
tocrático.)—Tres seciones: á las cinco 
(especial), en la que se exhibirá la mo
numental película, de ruidoso éxito, 
Christus; á las siete (gran gala), es
treno de la maravillosa cinta, en colo
res, inspirada en el célebre drama, de 
Sardou, en seis partes y 2.500 metros, 
Patria; á las nueve y media (sencilla), 
grandioso éxito del primero y segundo 
episodios de La moneda rota, película ■ 
de verdadero mérito y escenas sensa
cionales, y El vecino de Mabel (muy 
cómica).

EMPRESA ROYALTY (teatro Prín- ' 
cipe Alfonso, salón Royalty y cinema 
España).—Grandioso y sensac'onal es
treno: ¡Patria! (cinco partes, 2.500 
metros), según la célebre obra de Vic
toriano Sardou; otro estreno impor

Ruiz y Blbert, Málaga
Unicos fabricantes del fínís X y del aromático de ta Negra.. Fa
bricantes da Aguardientes y L-icorea.—Criadores y exportadores de vino

y cognac purOg de los renombrados vinos de los mostea de
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máquinas

de escribir

FiPASF CATÁLOGO

wra i ce" w h pc m
39, entregúete?

tante: El destino de Brilla (tres par
tes).—Gran éxito de La garra (tres 
partes, de sensacionales aventuras), 
La locura de Salus-tiano, La nariz de 
da miss, y otras. • . ) .

Prec'os de costumbre. .
SALON MADRID—A las siete, diez 

y cuarto y once y cuarto, cinematógra- 
fo.;—Pepita Domínguez, Carmelita Cha
cón, Cruz Ponce de León, cubano Vega, 
Mirentxu, Los Ramper, Conchita Ulíá y 
la genial Argentinita.
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VSP08ES COREEOS 
De Africa

—o—
SERVICIOS OFICIALES

Correos diarios de Málaga para Meli- 
11a, de Algeciras para Ceuta, Tánger 
y Cádiz. Correos quincenales para la 
costa Occidental de Marruecos y Ca

narias.
SERVICIOS COMERCIALES 

Línea de cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo.

Líneas de cabotaje para Francia. Italia 
á Inglaterra.

PINDICATO DW PÜBL1OIDAD» 
f'aU* >í i-

Folletín Jurídico de Guerra y Marina
tiempo que le reste de servicio, con abono de la prisión preven
tiva sufrida, y en concepto de responsabilidad civil lo condenó 
al pago de los gastos originados por la curación del herido y del 
importe de los eue’.dos que éste dejara de percibir durante el mis
mo tiempo, sufriendo, caso de insolvencia, la prisión subsidia

ria correspondiente.
El Capitán General de la segunda Región, de acuerdo con b u  

Auditor, disiente de este falio úcícamente por no haber tenido 
en cuenta el Consejo de guerra lo prevenido en el artículo 175 
del Código de Justicia militar, conforme al cual ha debido im
ponerse la pena en b u  grado máximo, ó -.ea en extensión de cua
tro rieses y un día de arresto mayor por hallarse el carabinero 
en acto del servicio al tiempo de delinquir;

Doctrwa.—Considerando que el prouefe>.do L. A. G., es res
ponsable en concepto de autor de un delito consumado de lesio
nes menos graves, previsto y penado en el articulo 433 del Códi

go penal; .
Considerando que no son de apreciar en el hecho otrae cir

cunstancias modífijativas de la responsabilidad que ia especial 
de que trata el articulo 175 del toaigu ue J isticia militar,

Resolución.—Se revoca la sentencia del Consejo de guerra, y 
en su virtud se condena al expresado oAiabinero L. A. G., á la 
pena de cuatro meses y un día de arresto mayor y accesorias de 
suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio durante la 
condene, pérdida de este tiempo para el servicio, expulsión del 
Instituto á que pertenece y destino a Cuerpo de disciplina por 
el tiempo que le reste de servicio activo; y en concepto de res- 
poneabilidad oivil, al pago de los gastos originados por la cura
ción del lesionado y de los sueldos que As te dejara de percibir 
durante el mismo tiempo, sufriendo, oaso de insolvencia, la pri
sión subsidiaria que establece la ley, á razó de un di» por cada ■ 
cinco pesetas que dejare de taúefaoer. Para todos loe efectos le 
será de abono la prisión prsvenuva sufrid» durante la sustancia- 

ción de la causa. ,
Todo con arreglo á los retículos oitidos, 50, 62 y 124 del Có

digo penal, 197 del de Justicia militar, demás de general aplica
ción de ambos Códigos y ley de 17 de Enero de 1901.

Robo— Autores, cómplices y encubridores.—Art. 175 
del C. de J M.—Prueba (apreciación de).-Aprecia
ción de prueba—Penas (aplicación de).-Aplicación 
de penes.-Cireunstencias modificativas de responsa
bilidad criminal.-(8. 29-3 1915).

Antecedentes.—En ocasión de hallarse de servicio de cuartel 
el cabo del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, 
0. M. y los soldados del mismo Cuerpo J. B. A. y M. T. M., 
los dos últimos pidieron permiso al primero para apoderarse de 
unos chorizos que habían recibido los reclutas A. C. y F. L., con 
objeto de celebrar una merienda, y como el cabo accediera á b u  
pretensión, añadiendo que él pagarla un cuartillo de vino, ex - 
trajeron de la taquilla de los mencionados reclutas una caja de 
madera, que fracturaron en el cuarto de los sargentos, apode
rándose de siete chorizos que contenía, y que guardaron en un 
saco de paja, donde fueron hallados al descubrirse el delito por 
denuncia de loe psrjudicadoe;

Los efectos sustraídos han sido tasados pericialmente en una 
peseta con 75 céntimos, y los desperfectos causados en la caja 
en 50 céntimos de peseta;

Por estos hechos fueron procesados los tres individuos de re
ferencia y el soldado R. M. M,, h  bien respecto á éste último se 
sobreseyó provisionalmente en 17 de Diciembre del mismo año;

El Consejo de guerra calificó estos hechos como constitutivos 
de un delito de robo en cantidad inferior á 500 pesetas, cometi
do sin armas, en cuartel y estando de servicio los acusados, con
curriendo, además de esta circunstancia, la atenuante 8.° del ar
ticulo 9.° del Código penal, en atención á la escasa perversidad 
de los delincuentes y transcendencia del hecho; y en tal virtud 
les condenó á la pena de dos años, once meses y diez días de pre
sidio correccional y accesorias que marca la ley, y llamó la aten
ción de la Autoridad jurisdiccional acerca de la conveniencia de 
acudir al Gobierno en solicitud de la conmutación de dicha 
pena, que resulta excesiva atendidas las circunstancias del 
hecho;

El Capitán General de la séptima Región, de acuerdo con su

Auditor, disiente de este fallo por estimar que el cabo M. es cóm
plice y no autor del mencionado delito, por lo que deba impo
nérsele la pena de seis meses de arresto mayor; por estimar tam
bién que, caso de considerársele autor, lo sería de un delito de 
hurto, correspondiéndole asimismo la pena da arresto, y por es
timar, finalmente, que no estando muy justificada la aprecia
ción de la cirounst ncia atenuante mencionada en lá sentencia, 
la pena que corresponde al delito es la de tres años, seis meses y 
veinte días de presidio correccional, y mejor aún la de cuatro 
años y dos meses, como más ajustidaá la ley; procediendo, tan
to en. uno como en otro caso, la splioación del artículo 2.° del 
Código penal para la conmutación de la pena por la de sais me
ses de arresto, con las eocísories correspondientes y abono de la 
prisión preventiva sufrida;

Doctrina.—Considerando que el hecho de autos constituye 
un delito de robo en edificio públLo, sin armas y en cuantía in
ferior á 500 pesetas, previsto y panado en ei número 4.° y en el 
último párrafo del articulo 521 del Código panal;

Considerando que de dicho delito son responsables en con
cepto de autores los procesados cabo C. M. M., y soldados J. 
B. A. y M. T. M., siendo de apreciar la oircustanoia especial de 
que trata el artículo 175 del Código de Justicia militar,

Resolución.—Se revoca la sentencia del Consejo de guerra or
dinario de Cuerpo reunido en Valladolid en 25 de Noviembre de 
1914, y se condena al cabo O. M. M, y soldados J. B. A. y M. 
T. M., á la pena de tres años, seis meses y vaintiún'dias de pre

sidio correccional y accesorias de suspensión de todo oargo y del 
derecho de sufragio durante la condena, destino á Cuerpo de dis
ciplina por el tiempo que después d^ban servir en filas, descon
tándoles para todos los efectos ei de la condena, y deposición de 
empleo por lo que atañe al cabo C. M. M., y en concepto de res
ponsabilidad civil á indemnizar á los perjudicados, mancomu
nada y solidariamente, en cantidad de 2 pesetas con 25 céntimos, 
sirviéndoles de abono para el cumplimiento de su condena la 
prisión preventiva sufrida durante la sustanciaoión de la causa.

Todo oon arreglo á loa artículos citados, 1 ®. 11,13, 18, 50

M.C.D. 2022
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LINEAS AL RIO DE LA PLATA Y AL BRASIL
. El vapor «Infanta Isabel de Barbón» saldrá el día 4 de Abril de Barcelona, el 5 de Málaga y 
el 7 de Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

. de Satrústegui» saldrá el 12 de Abril da Bilbao y Santander, el 13 de Gijón, el 14 
de Oorufia, el 15 de Vigo, el 16 de Lisboa y el 19 de Cádiz, para Río Janeiro, Santos, Montevideo y 
Buenos Aires.

LINEAS A ANTILLAS, MEJICO, NUE VA-YORK Y COSTA FIRME
El vapor «Montevideo» saldrá el 26 de Abril de Barcelona, el 2¿ de Valencia, el 28 de Málaga y 

el 30 dé Cadis, para Nueva York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.
El vapor «Alfonso XII» saldrá el 16 de Abril de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de OoruCL, 

para Habana y Veracrua Tampioo. Admite paeaje y carga para Costaflrme y P&cífleo, con trasbordo 
en Habana. ' . .

El vapor «Antonio López» saldrá el Id de Abril de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Mála
ga, el 15 de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pajina, Puerto Rico, 
Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Juracao, Puerto Oa jeilo y la Gaayra. Se admite pasaje y 
carga con trasbordo para Veraezuz, Tampioo, Puerto Barrios, Cartagena de Indias, Maracaibo, Ooro, 
Oumaná, Oarúpano, Trinidad y puertos del Pacífico.

LINEA DE FILIPINAS
El vapor «Alicante» saldrá el 2 de Abril de Barcelona para Port-Said, Suez, Colombo, Sin- 

gapore, lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la Costa oriental de Africa; da 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LINEA DE FERNANDO POO
El vapor «Ciudad de Cádiz», saldrá el 2 de Abril de Btrcelona con escalas en Valencia y Ali

cante, el 7 de Cádiz para Tánger, Casublanca, viazigán •(Escalas facultativas), Las ir'almas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernando Poo.

Estos vapores admiten carga en las condiciones mas favorables, y pasajeros á quienes la com- 
pafiía da aloj.tmleato muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servido. 
Todos los vapores tienaa teljgrafíi sin hilos. También se admite carga y se expidan pasajes para 
todos lod puertos del mundo servidor por líneas regulares.

La sidra champagne que goza de más crédito en el mundo, fabricada por la Sociedad anó - 
nima, «VALLE, BALLINA.y FERNANDEZ», de VILLA VICIOSA (Asturias).
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Para cubiertas de edificios, fábricas, almacenes, talleres, 
caseríos, tejavanas, medianiles y terrazas.
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Tamaño, 375350 mms.

Ga AN^ECONOMÍA e n  l o s a r ma z o n e s
Un ciento de tejas planas pesa 260 kilogramos. — — 
— ¡¡Un ciento de placas NOÉ solamente 20 kilogramos! I 
z Economía para un peso DIEZ VECES menor.

Fabricacióni JUA-'4 USABIAGA, tngenSero industrial, 
litadlos y presupuestos para instalaciones industriales, Turbinas, Motores etcétera 

VILLAFk ANCA (Guipúzcoa).
FABRICA DE TORNILLOS, TUERCAS Y REMACHES

E® el dentífrico favorito cíe! ptiblico, por sus exee» 
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Depósito, * E. ALONSO, Mayor, 3
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